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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P O N E N C I A S

PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 162 DE 2022 SENADO - 404 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual el Estado colombiano se asocia a la conmemoración del bicentenario de la Batalla de 
Ayacucho, designa el municipio de Rionegro, Antioquia, como sede principal de la celebración y se dictan otras 

disposiciones.

 
 

Bogotá D.C. 11 de mayo de 2023 

 

Doctora  
GLORIA INES FLOREZ 
Presidente Mesa Directiva 
Comisión Segunda Constitucional Permanente  
Senado de la República 
E.S.D. 
 

Referencia: Ponencia positiva para segundo debate en Senado, al proyecto de ley 
N° 162 de 2022 SENADO - 404 DE 2021 CÁMARA “Por medio del cual el Estado 
colombiano se asocia a la conmemoración del bicentenario de la Batalla de 
Ayacucho, designa el municipio de Rionegro, Antioquia, como sede principal de la 
celebración y se dictan otras disposiciones”. 
 
 

Respetada Presidente:  

 

En cumplimiento del honroso encargo impartido por la Mesa Directiva de la 

Comisión Segunda y en virtud de lo establecido en el artículo 150 y siguientes de la 

Ley 5° de 1992, procedemos a rendir informe de ponencia para segundo debate del 

Proyecto de Ley 162 de Senado “Por medio del cual el Estado colombiano se asocia 

a la conmemoración del bicentenario de la Batalla de Ayacucho, designa el 

municipio de Rionegro, Antioquia, como sede principal de la celebración y se dictan 

otras disposiciones”. 

 

 

1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE LEY 

 

- El 22 de marzo de 2022, se debatió y se aprobó por unanimidad la ponencia 

de primer debate en la Comisión Segunda de Senado de la República, 

presentada por los senadores Nicolás Echeverry y Mauricio Giraldo, quienes 

fueron asignados ponentes para el segundo debate en Senado.   

 
 

 

- Este proyecto de Ley se radicó el 2 de diciembre de 2021 y es de autoría del 

Honorable Representante Esteban Quintero Cardona. 

 

- Siendo repartido a la Comisión Segunda Constitucional Permanente de la 

Cámara y remitida a esta corporación para dar inicio al trámite 

correspondiente.  

 
- Publicaciones Cámara: 

 
 Exposición de Motivos Cámara: Gaceta 1920/2021 
 Primera Ponencia Cámara: Gaceta 321/2022 
 Segunda Ponencia Cámara: Gaceta 577/2022  
 Texto Plenaria Cámara 1039/22 

 

- Ponente Primer Debate en Cámara de Representantes: H.R. Gustavo 

Londoño García H.R. Mauricio Parodi Diaz 

- Ponente Segundo Debate en Cámara de Representantes: H.R. Gustavo 

Londoño García H.R. Mauricio Parodi Diaz 

- Fecha de Aprobación Primer Debate: 04 mayo 2022 

- Fecha de Aprobación Segundo Debate: 16 agosto 2022 

- El proyecto de ley consta de 11 artículos incluida la vigencia.  
 
 
 

2. OBJETO 
 

 
El objeto del proyecto de ley está expresado, esencialmente, en sus dos primeros 

artículos que buscan resaltar la importancia histórica y cultural del Municipio de 

Rionegro y conmemorar el bicentenario de la Batalla de Ayacucho, importante 

acontecimiento histórico que permitió la independencia de Perú y cuyos alcances 

regionales impactaron positivamente en la finalización de la dominación española 

en las naciones sudamericanas.  
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1. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DEL PROYECTO  
 

1.1. MARCO LEGISLATIVO INTERNACIONAL Y NACIONAL 
 

La historia cumple un papel fundamental en el proceso de formulación y aplicación 

de las políticas públicas, ya que ciertos factores históricos constituyen reglas 

institucionales que pueden limitar las opciones posibles para los tomadores de 

decisión, es decir, que lo sucedido con anterioridad al proceso de las políticas 

públicas condiciona los resultados y las decisiones futuras a tomar por parte de los 

diferentes actores.  

 

Mediante la evaluación de los antecedentes históricos y de la manera cómo 

determinan la situación de una sociedad, se pueden definir cuáles deben ser las 

modificaciones estructurales que se deben llevar a cabo (cambio institucional) para 

mejorar una situación en el futuro (North, 1993, s.p.) Por centros históricos se deben 

considerar no sólo los antiguos centros urbanos tradicionales, sino todos los 

asentamientos humanos cuyas estructuras unitarias o fragmentadas, incluso 

teniendo en cuenta las posibles transformaciones que en su devenir ha tenido la 

ciudad, que hayan sido establecidas en el pasado o más reciente, aquellas que 

tengan eventuales valores como testimonio histórico o destacadas cualidades 

urbanísticas o arquitectónicas.  

 

El centro histórico de la ciudad es una superposición de espacios, usos y 

significados a través del tiempo, es un hecho social y cultural, es decir, es dinámico 

y vivo. Como dice Juan Luis Mejía (2000), “un centro histórico es una especie de 

palimpsesto, Es decir, una escritura que se escribe sobre otra escritura, así, un 

centro histórico ha sido muchos centros a la vez”. Por ejemplo, en los casos del 

centro histórico de México y Lima, la presencia simultánea de épocas y órdenes 

prehispánicos, coloniales, republicanos y modernos, se integran al todo urbano. 

 

El Centro Histórico de Rionegro se puede considerar como un conjunto urbano que 

mantiene en su autenticidad los elementos esenciales de su conformación: el 

trazado urbano, los espacios públicos y los edificios “monumentales” más 

representativos. Esta autenticidad se refiere ante todo, al mensaje espiritual que 

transmiten estos espacios y edificios, respecto al papel histórico de Rionegro en la 

vida regional y nacional, y a los valores que dan sentido a la vida de la comunidad. 

Entendiendo que esta ha sido una población que se ha transformado en su imagen 

urbana y constructiva, de una manera muy poco controlada y regulada, es claro que 

con relación a la condición urbana de la ciudad en el momento de la declaratoria 

patrimonial, en 1964, se ha producido una importante cantidad de demoliciones, 

ante todo de construcciones de vivienda, sin que haya sido demolido ninguno de los 

edificios representativos de la población. 

 

El Ministerio de Cultura define centro histórico como aquel que hace referencia a los 

sectores urbanos antiguos que se desarrollaron de forma más o menos homogénea 

desde la fundación de la ciudad hasta el siglo XVIII, o hasta principios del siglo XIX. 

A partir de la Carta de Atenas de 1933 se presentan los primeros lineamientos, 

enfatizando las políticas a seguir en la protección del patrimonio. Durante este 

mismo año se realizaron congresos en las ciudades americanas con el fin de 

plantear prioridades a seguir concernientes al patrimonio. Estas medidas fueron 

adoptadas por las Repúblicas Americanas, en un tratado de preservación de su 

patrimonio, consignado en la Ley 14 de 1932. En este periodo de transición entre 

las pautas establecidas entre la Carta de Atenas y Venecia se establecen límites y 

criterios de intervención en algunos países como es el caso de Colombia. 

 

Colombia estableció a nivel del Gobierno Nacional la Ley 163 de 1959 en la cual se 

dictan medidas sobre defensa y conservación del patrimonio histórico, artístico y 

monumentos públicos de la Nación. 

 
Igualmente, se determinan otros apartes dentro de la Ley, como la creación de 

centros filiales del Consejo de Monumentos Nacionales en los Departamentos, 

Intendencias y Comisarías del territorio Nacional según artículo 20 del mismo año. 

Estos centros filiales dependerán del Consejo Nacional de Monumentos del 

Ministerio de Cultura COLCULTURA. 

 

A partir de la reglamentación anterior se dictaron otros decretos reglamentarios con 

el fin de establecer la elaboración de los inventarios de los monumentos existentes 

en las ciudades y lugares referentes en la Ley 163 de 1959 y en el Decreto No 264 

del 12 de febrero 1963. 

 

En los planos esquemáticos efectuados en el estudio técnico de soporte del Plan 

Integral de Desarrollo PID del año 1993, se presumen como parte de la cartografía 

oficial definida como Planos del Patrimonio Histórico, en el proceso de conformación 

de la textura urbana el Acuerdo 024 de 1993 el que mejor define la delimitación del 

Centro Histórico de Rionegro. 

 

Este Proceso conllevaría a establecer unos parámetros que no se vieron efectivos 

hasta los años ochenta. 

 

Desde el 2003 El Ministerio de Cultura a, través de la Dirección de Patrimonio, se 

viene adelantando el Plan Nacional de Recuperación de Centros Históricos – 

PNRCH –, como respuesta a la necesidad de recuperar, conservar y actualizar las 

funciones de los centros históricos de las ciudades con una visión de futuro, donde 

los cascos urbanos fundacionales, actualicen sus funciones como áreas 

verdaderamente activas de la ciudad, donde se promueva el desarrollo de una 

manera sostenible desde la preservación de las estructuras existentes, 

complementando con nuevas acciones al interior de sus territorios. 

 

En cumplimiento del mandato constitucional, este proceso involucra todas las capas 

 
representativas del Estado e incide en todas las personas para la conservación y 

promoción del patrimonio cultural. El PNRCH busca un mejoramiento en la calidad 

del espacio público, la recuperación digna del uso de vivienda para sus habitantes, 

y propiciar además un progreso social y económico articulado con el turismo cultural 

en beneficio de los habitantes. Para lograr este objetivo y en línea con la política 

general de descentralización, las acciones propuestas por el PNRCH requieren del 

compromiso y el trabajo coordinado de la Nación, los departamentos y los 

municipios, durante el proceso de formulación de los Planes Especiales de 

Protección en estos sectores (Sistema Nacional de Información Cultural 2003). 

 

La normatividad constitucional respecto a la cultura, el patrimonio y la historia se 

encuentra reunida en los artículos 8o, 70, 71, 72 y 88 de la Constitución Política de 

Colombia (1991). En estos artículos se establece el deber del Estado colombiano 

de proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, fomentar el acceso a la 

cultura, como fundamento de la nacionalidad, promover la investigación, el 

desarrollo y la difusión de los valores culturales, realizar las gestiones para 

readquirir bienes culturales e históricos que se encuentran en manos de particulares 

y regular las acciones para la protección y promoción de los intereses y valores 

colectivos de los colombianos. En este sentido, la historia hace parte de los recursos 

del Estado colombiano para fomentar la identidad, la cultura y la nacionalidad. 

 

En la Ley 163 de 1959 (30 de diciembre), “Por la cual se dictan medidas sobre 

defensa y conservación del patrimonio histórico, artístico y monumentos públicos de 

la Nación”, se llevó a cabo la declaratoria de distintos centros poblados y localidades 

del país como Monumentos Nacionales, en razón de su historia, sus contribuciones 

y sus valores simbólicos y estéticos para toda la nación colombiana. Mediante el 

Decreto 264 de 1963 (12 de febrero), reglamentario de la ley, la ciudad de Rionegro 

fue incluida como Monumento Nacional, hoy día Bien de Interés Cultural. 
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Otras leyes y disposiciones del orden nacional han detallado cada vez más los 

alcances, las responsabilidades, los deberes y los compromisos del Estado 

colombiano con el patrimonio, la historia y la cultura. Aquí están incluidos los 

respectivos homenajes, las efemérides y las celebraciones que se hacen en virtud 

de la conmemoración o el desarrollo de fechas destacadas para el país. Se señalan 

algunas normas relevantes al respecto: 

 

- Ley 397 de 1997 (7 de agosto), “Por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 

y demás artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan normas sobre 

patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la 

Cultura y se trasladan algunas dependencias”. 

 

- Ley 594 de 2000 (14 de julio), “Por medio de la cual se dicta la Ley General de 

Archivos y se dictan otras disposiciones”. 

Este patrimonio es de Rionegro y todos los colombianos. Por su parte, encontramos 

el Museo histórico José María Córdova del Santuario, la Casa Museo en 

Concepción y el salón museo en Marinilla como los lugares en donde el General 

nació, vivió y murió. 

 

- Ley 1185 de 2008 (12 de marzo), “Por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 

1997 –Ley General de Cultura– y se dictan otras disposiciones”. 

 

- Decreto 1080 de 2015 (26 de mayo), “Por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector Cultura”. 

 

- Decreto 2358 de 2019 (26 de diciembre), “Por el cual se modifica y adiciona el 

decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, en lo 

relacionado con el Patrimonio Cultural Material e Inmaterial”. 

 
Para Rionegro tiene especial relevancia la Ley 163 de 1959 y, fundamentalmente, 

su Decreto Reglamentario 264 de 1963, pues en el Artículo 4o de esta última norma, 

su centro histórico fue declarado como Monumento Nacional. Allí quedaron 

incluidos los sectores antiguos, las calles, las plazas y plazoletas, las murallas y los 

demás inmuebles originarios de los siglos XVI, XVII, XVIII y principios del XIX que 

integraban estas poblaciones. 

 

También quedaron incluidos como objetos de valor artístico e histórico de 

importancia nacional las armas de guerra y los utensilios de trabajo, los trajes, las 

medallas, las monedas, los amuletos y las joyas, los diseños, las pinturas y 

grabados, los planos y las cartas geográficas, los códices y todo libro raro por su 

escasez, forma y contenido, los objetos de orfebrería, la porcelana, el marfil, el 

carey, los de encaje y en general todas las piezas recordatorias que tengan valor 

histórico o artístico para el periodo colonial y los inicios del siglo XIX. 

 

1.2. MARCO HISTÓRICO 
 

Rionegro cuenta con una larga historia, que abarca más de 300 años. A lo largo del 

tiempo, ha sido escenario de múltiples procesos que han influido sustancialmente 

en la configuración del territorio y la población del oriente y el sur de Antioquia. 

 

Asimismo, ha sido cuna de distinguidas figuras del ámbito local, regional, nacional 

e internacional, quienes han dejado huellas sensibles en la cultura, la ciencia, el 

arte, la literatura, la política, la identidad y el territorio. 

 

 

Origen y poblamiento de Rionegro 
 
Los registros más antiguos sobre el poblamiento hispánico del valle de Rionegro 

datan de 1541, cuando soldados de la hueste de Jorge Robledo anduvieron poco 

 
más de veinte días en el territorio sin hallar población ni asentamiento, sino 

solamente algunos bohíos dispersos, “a manera de ventas”, circundados por 

algunos cultivos de yuca y maíz.1 Se sabe de una merced de tierras que otorgó el 

gobernador de Popayán Sancho García del Espinar al español Juan Daza Frías, 

quien tomó posesión de la estancia de terreno en 1581 en cercanías del actual 

aeropuerto José María Córdova. 

 

Son muchísimas las hipótesis respecto a la fundación de Rionegro; sin embargo, 

uno de los más grandes “rionegreristas” que han existido, el doctor JORGE OSPINA 

LONDOÑO, profesor y decano de Historia en la Universidad de Antioquia y que hizo 

parte de varias Academias de Historia en el país, luego de haber agotado todos los 

recursos en Colombia, viajó a España en búsqueda del documento sagrado, el cual, 

luego de cientos de horas de esfuerzo y dedicación, fue encontrado en un Acta de 

Fundación de Rionegro. 

 

Quienes niegan la historia, niegan la importancia del esfuerzo, niegan la importancia 

de la inteligencia y niegan la importancia de la vida. La historia podría relacionar con 

el principio de causalidad, en el sentido de que el pretérito representa la causa y el 

futuro el efecto. Máxime que el presente es fugitivo, prácticamente no existe, porque 

el proceso de la evolución que es la evolución de la naturaleza, lo hace desaparecer 

tan pronto nace, tan pronto surge. En todo caso, para mí, además de lo expuesto, 

la historia es la columna vertebral de la cultura en general”. 

 

En 1627, un testigo declaró en una visita a la ciudad de Arma que cerca de catorce 

años atrás Diego de Castrillón había traslado muchos de sus indios, a la fuerza, 

desde esta ciudad hasta el valle de Rionegro.3 Muy posiblemente, estos indios se 

asentaron en Llanogrande, que era jurisdicción de la ciudad de Arma, y allí dieron 

origen al pueblo de San Antonio de Pereira. El hecho más destacado que marcó 

una frontera entre el poblamiento esporádico y la ocupación cambiante del siglo XVI 

 
y las primeras décadas del siglo XVII, por un lado, y el asentamiento regular del 

territorio del valle, por otro lado, fue la erección de la parroquia de San Nicolás el 

Magno de Rionegro en 1669, la primera que se levantó en la amplia geografía del 

altiplano del oriente antioqueño. Esto significó la delimitación de una jurisdicción 

eclesiástica y, al mismo tiempo, la organización social de una población alrededor 

del culto. 

 

La colonia en Rionegro 
 

Rionegro, constituye la cabecera de una próspera región, la que se proyecta como 

eje de desarrollo de Antioquia y Colombia; poseída por hombres pujantes de una 

dinastía superior, como lo dijo JOSEPH GUTIÉRREZ DE CÉSPEDES en 1706, en 

calidad de alcalde de San Nicolás El Magno de Rionegro y Llanogrande: 

 

“La dinastía de caballeros que se formó en Rionegro con los escasos sobrevivientes 

de la Conquista y de algunos viejos y nuevos colonos fue reemplazada por otra 

dinastía de comerciantes laboriosos; más intrépidos y más astutos; más hábiles y 

más ambiciosos, que para aligerar el paso, dejaron a la vera el peso muerto de 

hidalgas y nobles tradiciones”. 

 

Finalizando el siglo XVII, con una población creciente, comenzó a asomarse el 

comercio como una nueva actividad productiva y de sustento entre las personas del 

valle. En este sentido, la comunicación con el río Magdalena, a través de las 

montañas de los actuales municipios de San Rafael, San Carlos y Nare, hizo poner 

la atención en los caminos y las comunicaciones. Rionegro se consolidó en el 

transcurso del siglo XVIII como un importante centro comercial, económico y político 

en la gobernación de Antioquia. 

 

Distintos procesos asociados a los cambios en la tierra y las jurisdicciones políticas 

en el valle de San Nicolás impulsaron la movilidad de todo tipo de personas, y sobre 
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todo campesinos pobres, hacia el sur. A la postre, el proceso se conoció como 

Colonización antioqueña. El traslado de la ciudad de Arma a Rionegro en 1786 y el 

crecimiento de la población fomentaron justamente ese proceso de colonización de 

tierras hacia el sur de Antioquia. Mientras tanto, en Rionegro se reformó la iglesia a 

finales del siglo XVIII, se levantó hospital, se hicieron puentes en el marco de la urbe 

y sobre los ríos y quebradas del valle, y en general se evidenció el crecimiento de 

la localidad. 

 

La Independencia y el siglo XIX 
 
Al finalizar el siglo XVIII, Rionegro, al lado de Medellín, eran las dos ciudades más 

importantes de Antioquia. La generación de la Independencia marcó una imborrable 

huella en la historia de Rionegro; fueron muchos los jóvenes que participaron de 

esa gesta, pero tres en particular dejaron sus nombres como insignias de la 

República: JUAN DE DIOS MORALES ESTRADA, protagonista en la proclama de 

independencia de Quito en 1809; LIBORIO MEJÍA GUTIÉRREZ, Comandante del 

Batallón Antioquia y Presidente Dictador de la Nueva República (el más joven que 

ha tenido Colombia); y JOSÉ MARÍA CÓRDOVA, Libertador de Antioquia y Prócer 

de la Independencia de la América española entre 1814 y 1824. A propósito de este 

último, al celebrarse el primer centenario de la muerte del General CÓRDOVA, el 

doctor ALFONSO CASTRO pronunció estas palabras en el acto de inauguración del 

parque que rodeaba la tumba del héroe: de julio de 1810. Elegido Diputado a la 

Junta Central y primer gobernador/presidente del Estado Libre y Soberano de 

Antioquia del 29 de julio al 11 de octubre de 1811. 

 

Luego, bajo el mandato de JOSÉ ANTONIO GÓMEZ, político, abogado y militar 

neogranadino que ocupó la tercera presidencia del Estado Libre y Soberano de 

Antioquia entre 1811 y 1812, los representantes de la provincia de Antioquia en el 

Nuevo Reino de Granada, plenamente autorizados por el pueblo, en la sacristía de 

la iglesia de San Nicolás de Rionegro expidieron, aprobaron y sancionaron el 21 de 

marzo de 1812 la Constitución que estaría vigente hasta el 10 de julio de 1815 

cuando se expidió un nuevo estatuto superior. Dicha Carta se otorgaría 

solemnemente por el pueblo el 3 de mayo, oficializándose el Estado Soberano de 

Antioquia. Asimismo, tuvo una figuración destacada el momposino don JUAN DEL 

ORRAL, quien asumió como presidente dictador el 30 de julio de 1813 y declaró la 

independencia absoluta de Antioquia el 11 de agosto de ese año. 

 

Aquel pacto social fue anunciado con esta proclama que sirvió de antefirma a los 19 

diputados antioqueños antes de suscribir en la muy noble y leal ciudad de Santiago 

de Arma de Rionegro su Constitución: 

 

“Ved aquí, habitantes de la Provincia de Antioquia, las leyes fundamentales de 

nuestra sociedad: Leedlas continuamente, y después que en los corazones de 

vuestros hijos se hallen grabados los Misterios Santos del Cristianismo, ponedles 

en sus manos este pequeño volumen, para que conociendo desde su niñez los 

imprescriptibles derechos del hombre, sepan luego defender la inestimable libertad 

que les habéis conquistado”. 

 

En enero de 1814, bajo la dirección de Francisco José de Caldas, se inició en 

Rionegro la Maestranza de Artillería y Escuela de Ingenieros Militares, primera de 

su tipo en la república. Fue justamente en el contexto de la Independencia cuando 

se produjo la Batalla de Ayacucho, el enfrentamiento más importante por la 

emancipación de América, el 9 de diciembre de 1824. 

 

Finalmente, el 8 de mayo de 1863 se proclama la gloriosa Constitución de Rionegro, 

que surge como resultado de las guerras, en que se reprime al partido conservador, 

que había sido derrotado por el grupo de los liberales, surgiendo, así, los “Estados 

Unidos de Colombia” que es como se llamó esta Constitución de 1863 o 

Constitución de Rionegro, de corte liberal y federalista7, conformada por nueve 

estados soberanos (Panamá, Antioquia, Magdalena, Bolívar, Santander, Boyacá, 

Cundinamarca, Tolima y Cauca), bajo la mirada incisiva de TOMÁS CIPRIANO DE 

MOSQUERA, quien decretaría la ley de amortización de bienes de manos muertas. 

Finalmente, el regreso del fortalecimiento de un Estado Central9, conservador y 

autoritario, daría como resultado el paso a la formación de una nueva constituyente 

que traería la más larga, amplia y última carta fundamental del siglo XIX,“La 

Constitución de 1886”. 

 

El medio siglo XIX fue para Rionegro un momento importante: en mayo de 1851 

se dividió el país en provincias y en la región antioqueña se configuró la gran 

provincia que Córdova, que tuvo a Rionegro como capital;10 en septiembre de ese 

mismo año ––en medio de la guerra civil por las reformas liberales de José Hilario 

López––, se produjo una batalla decisiva en la Colina del Cementerio de la ciudad 

entre los liberales de Tomás Herrera y los conservadores de Eusebio Borrero, que 

ganaron los liberales. Y pocos meses más tarde, Agustín Codazzi y la Comisión 

Corográfica llegaron a la ciudad. Este fue el proyecto científico más importante de 

Colombia durante el siglo XIX y dejó registros gráficos y escritos sobre Rionegro y 

la provincia de Córdova por esos años. A estos tres sucesos se podría agregar la 

firma de una constitución provincial, que se firmó en Rionegro en noviembre de 

1853,11 y le dio carta de navegación política a la mencionada provincia, pero solo 

por un par de años. 

 

La elección de Rionegro como sede de la Convención Nacional de 1863 y la 

posterior firma de la Constitución de los Estados Unidos de Colombia en la antigua 

casa de Sinforoso García Salgar, en el centro de la ciudad, ha sido sin ninguna duda  

el hecho más significativo que ha tenido la localidad en toda su historia. 

 

Entre enero y junio de 1863, representantes de los nueve Estados constitutivos de 

la Unión colombiana expidieron leyes, decretos, actos legislativos y la Constitución 

que rigió al país durante 23 años. Y en esta misma década se realizó la instalación 

 
del primer telégrafo en Antioquia entre Rionegro y Medellín, por la vía de Malpaso.12 

Finalmente, en 1883 se produjo la creación del Banco de Oriente,13 el primer banco 

de provincia en Antioquia, pues todos los bancos anteriores a este se habían creado 

o establecido en Medellín. Esto hizo que se centraran en Rionegro los capitales, los 

intereses y algunas de las principales economías de la región oriental antioqueña 

para finales del siglo XIX. 

 

El siglo XX 
 

La literatura y las artes vieron un importante florecimiento en Rionegro durante este 

periodo, con figuras de la talla de Ricardo Rendón Bravo, Baldomero Sanín Cano y 

Laureano García Ortiz, entre otros, que se movieron entre el siglo XIX y el siglo XX. 

Aunque buena parte de su trabajo se desarrolló fuera de la ciudad, nunca 

abandonaron su conexión con ella y se encuentran indisociablemente ligados a su 

historia. 

 

El poeta HERNANDO MONTOYA MONTOYA, nacido en este municipio en 1919, 

autor de la letra del Himno de Rionegro, mediante Acuerdo No 050 del 17 de 

diciembre de 1981, con la música del maestro LUIS EMILIO GALLEGO BARCO, 

dice en uno de sus poemas: 

 

“Murieron los poetas que cantaban a los campos, murieron los poetas que cantaban 

a mi pueblo, ha muerto aquella lírica que enervaba las entrañas, no existen ya 

palabras que nos recuerden el pasado”. 

 

Y es que estos hombres mágicos, poetas, escritores y educadores, han construido 

a base de loas en sutiles tintas, la historia emblemática de Rionegro, advirtiendo 

imprescindible dar mayor significación a la importancia de preservar la gloria y 

memoria de los territorios. Por eso es eximio y preclaro que nos refiramos a 

Rionegro expandiendo la mirada desde estas nobles y acompasadas líneas de 
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poetas líricos populares, nacidos en Rionegro, como BAUDILIO MONTOYA 

BOTERO quien, como a través de un velo, nos trasluce, en premonición angélica, 

una nostálgica ciudad, excelsa y celestial, de entrañables paisajes y destinos: 

“...Ciudad empenachada de firme nombradía, abierta en los dominios del claro 

pensamiento; pareces sostenida en el país de un cuento o en el dominio del oro 

donde comienza el día...”. 

 

La década de 1920 fue para Rionegro un decenio sumamente rico y provechoso, en 

el que se llevaron a cabo importantes procesos urbanos y sociales. Se contrataron 

obras de Agustín Goovaerts, como la fachada de la catedral, la casa provincial, la 

cárcel del circuito, el matadero, entre otras. Pero también se celebraron los 

centenarios de la batalla de Ayacucho y la muerte de Córdova con multitudinaria 

participación del pueblo rionegrero y una pompa inusual. Juan José Botero publicó 

Lejos del nido en 1924, Julio Sanín en la música y la cultura, Josefina Muñoz en la 

educación, José Joaquín de la Roche en la medicina, le dieron todavía más 

relevancia a la localidad durante esta época. 

 

Rionegro también participó en la construcción y materialización de algunas obras y 

proyectos regionales. Por un lado, se comenzó a trabajar en el Tranvía de Oriente 

desde 1925 aproximadamente, con el fin de conectar a Medellín con distintos 

municipios del oriente antioqueño. El Tranvía sirvió hasta 1942 y paulatinamente fue 

dejando paso a los automotores y las vías.14 Justamente en 1929, con la necesidad 

de abrir espacios para la circulación de vehículos y la conexión de las localidades, 

se construyó la carretera de Santa Elena para el paso de los carros. 

 

Justamente en 1963, al conmemorarse el primer centenario de la Convención de 

Rionegro y la Constitución de los Estados Unidos de Colombia, la ciudad recibió el 

reconocimiento de Patrimonio Nacional del Estado colombiano, otorgado mediante 

el Decreto 264 de ese año.15 Casi a la par, se reformó la plaza de la ciudad y se 

puso en ella la magistral estatua ecuestre de José María Córdova, obra del maestro 

 
Rodrigo Arenas Betancur. 

 

En la segunda mitad del siglo XX fueron muchos los sucesos destacables que 

tuvieron eco en la ciudad, como la coronación pontificada de la Virgen de Arma en 

1959, la inauguración de una nueva sede para el hospital de la ciudad, la realización 

del primer Plan Regulador Básico y otros aspectos más. En la década de 1960 se 

comenzó a proyectar la autopista Medellín-Bogotá, que a la postre repercutiría 

sensiblemente en el ordenamiento territorial del municipio. 

 

También llegaron otros proyectos regionales, como los asentamientos 

hidroeléctricos y la organización política alrededor de planes programáticos, 

nociones económicas de desarrollo, programas de planeación, etc. Rionegro se 

sintonizó en buena medida con los postulados de la Alianza para el Progreso en 

América Latina y, tanto desde el interior como desde los entes departamental y 

nacional, se llevaron a cabo distintos procesos urbanísticos, sociales, económicos 

y administrativos que influyeron notoriamente en la configuración de la ciudad: 

Diócesis, universidades, industrias, batallones, zonas francas, aeropuerto, túneles 

y más. 

 

Todos estos eventos que el pensamiento y la palabra escrita traen a nuestas 

lacónicas memorias, reclaman observancia y meditación profunda, puesto que nos 

conmutan y absuelven del pecado irreparable del olvido. Es indubitable que esas 

líneas de la historia, escritas a punta de sangre heroica, revelan a un Rionegro, por 

decirlo de alguna manera, como el canasto de Moisés en esta significativa gesta 

libertaria.  

 

1.3. CENTRO HISTÓRICO DE RIONEGRO 
 

Desde las primeras poblaciones asentadas en el hoy conocido Valle de San Nicolás 

 
durante la mitad del siglo XVI, se fueron configurando unos espacios que 

demarcaron parte de la vocación definida durante las décadas posteriores. Primero 

la extracción de minerales y posteriormente su condición de despensa agrícola, le 

permitió a sus primeros habitantes tejer lazos importantes con las demás 

poblaciones de la región; su posición destacada respecto al camino que comunicaba 

con el centro del país, a través del río Magdalena, convirtió a esta población en un 

foco de actividades comerciales, que sustentó las fortunas de sus familias más 

destacadas; su empuje social hace de ella un punto de referencia, en los diferentes 

aspectos de la vida regional y nacional. 

 

Con las gestiones para obtener el título de ciudad, comienza a producirse un 

proceso de formalización urbana y arquitectónica, mediante el cual se consolida y 

define el trazado del sector central, alrededor de la plaza principal; así mismo, se 

avanza en los procesos de construcción de los principales monumentos de la 

población: sus templos, hospital, cementerio, casa gubernamental y las 

edificaciones residenciales de las familias más ricas. Estos serán los elementos 

“invariantes” de una población que se perpetúa en el tiempo. Y, por supuesto, dentro 

de parámetros que mantienen las tradiciones espaciales, constructivas y formales 

del período colonial. 

 

El trazado irregular del hoy considerado centro histórico de Rionegro, expresa 

precisamente parte de la improvisación primitiva de su formación como núcleo 

urbano desde el establecido Real de Minas de San Nicolás. Esto demuestra además 

que su existencia es anterior a las llamadas “Leyes de Indias”, promulgadas por 

primera vez en 1680, las cuales presentaban unas ordenanzas de cómo establecer 

el tamaño y tipo de trazados de las nuevas fundaciones basados en retículas o 

dameros. 

 
Este trazado conocido como plato roto, influye en gran parte a las características 

arquitectónicas del centro histórico, manifestadas en los inmuebles que aún se 

conservan por sus calles. 

 

Sin duda la Plaza de Rionegro, ha sido epicentro de múltiples hechos y factores que 

han sido fundamentales para la evolución económica, social, política y cultural de la 

región. Base del potencial humano que ha sido preponderante para los principales 

hechos históricos han surgido desde el núcleo de la ciudad. 

 
2. PLIEGO DE MODIFICACIONES 

 
Teniendo en cuenta las recomendaciones realizadas en la sesión del 22 de marzo 

de 2023 por algunos senadores y la proposición presentada por la senadora 

Berenice Bedoya Pérez, se realizan las siguientes modificaciones:  

 
TEXTO APROBADO PONENCIA SEGUNDO DEBATE 

“Por medio del cual el Estado 
colombiano se asocia a la 

conmemoración del bicentenario de 
la Batalla de Ayacucho, designa el 
municipio de Rionegro, Antioquia, 

como sede principal de la 
celebración y se dictan otras 

disposiciones”. 
 

“Por medio de la cual el Estado 
colombiano se asocia a la 

conmemoración del bicentenario de la 
Batalla de Ayacucho, designa el 

municipio de Rionegro, Antioquia, como 
sede principal de la celebración, exaltar 

la labor del General José María 
Cordova y se dictan otras disposiciones”. 
 

Artículo 1°. Objetivo. Realzar la 
importancia histórica y cultural del 
municipio de Rionegro y del General 
José María Córdova Muñoz en el 
proceso de construcción histórico, 
político, económico y social de la 
Nación; así como asociar al Estado 
colombiano en la conmemoración 
del bicentenario de la Batalla de 
Ayacucho.  
 

Artículo 1°. Objetivo. Realzar la 
importancia histórica y cultural del 
municipio de Rionegro y del General José 
María Córdova Muñoz en el proceso de 
construcción histórico, político, económico 
y social de la Nación; así como asociar al 
Estado colombiano en la conmemoración 
del bicentenario de la Batalla de 
Ayacucho.  
 

Artículo 2°. El Estado colombiano 
se asocia a la conmemoración del 

Artículo 2°. El Estado colombiano se 
asocia a la conmemoración del 
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bicentenario de la Batalla de 
Ayacucho, el enfrentamiento que fue 
determinante en la consolidación de 
la independencia de varios estados 
de América del Sur. 
 
 
Parágrafo 1°. Se designa a la ciudad 
de Rionegro, Antioquia, cuna del 
General José María Córdova Muñoz, 
como sede principal para celebrar 
esta importante efeméride. 
 
Parágrafo 2°. Autorícese al 
Gobierno nacional realizar distintos 
eventos, actividades y programas en 
los que se exalte el valor y la 
importancia de la Batalla de 
Ayacucho para la historia de 
Colombia y las naciones 
bolivarianas. 
 

bicentenario de la Batalla de Ayacucho, el 
enfrentamiento que fue determinante en la 
consolidación de la independencia de 
varios estados de América del Sur. 
 
 
 
Parágrafo 1°. Se designa a la ciudad de 
Rionegro, Antioquia, cuna del General 
José María Córdova Muñoz, como sede 
principal para celebrar esta importante 
efeméride. 
 
Parágrafo 2°. Autorícese al Gobierno 
nacional realizar distintos eventos, 
actividades y programas en los que se 
exalte el valor y la importancia de la 
Batalla de Ayacucho para la historia de 
Colombia y las naciones bolivarianas. 
 

 
Artículo 3°. El Gobierno nacional, en 
conjunto con los municipios de 
Rionegro, Santuario, San Vicente, 
Concepción y Marinilla, enaltecerá la 
figura del general colombiano José 
María Córdova Muñoz como héroe 
nacional y continental, por su papel 
decisivo y determinante para la 
victoria del ejército patriota que luchó 
en la Batalla de Ayacucho.  
 
 
 

 
Artículo 3°. El Gobierno nacional, en 
conjunto con los municipios de Rionegro, 
Santuario, San Vicente, Concepción y 
Marinilla, enaltecerá la figura del general 
colombiano José María Córdova Muñoz 
como héroe nacional y continental, por su 
papel decisivo y determinante para la 
victoria del ejército patriota que luchó en la 
Batalla de Ayacucho.  
 
 

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno 
nacional, el cual podrá disponer una 
partida presupuestal para la 
organización y el arreglo del Parque 
Colina del Cementerio de la ciudad 
de Rionegro, camposanto y altar de 
la patria, donde se encuentran 

Artículo 4°. Autorícese al Gobierno 
nacional, el cual podrá disponer una 
partida presupuestal para la organización 
y el arreglo del Parque Colina del 
Cementerio de la ciudad de Rionegro, 
camposanto y altar de la patria, donde se 
encuentran depositados los restos del 
general José María Córdova.  

 
depositados los restos del general 
José María Córdova.  
 
 

 
 

Artículo 5°. Se faculta a la Imprenta 
Nacional de Colombia para editar, 
diseñar, imprimir, divulgar, 
comercializar y distribuir una obra 
escrita relacionada con la Batalla de 
Ayacucho y la vida del General José 
María Córdova Muñoz. Parágrafo. El 
Ministerio de Cultura en 
coordinación con los municipios de 
Rionegro, Santuario, San Vicente, 
Concepción y Marinilla, se encargará 
de gestionar la investigación y 
redacción de este documento.  
 

Artículo 5°. Se faculta a la Imprenta 
Nacional de Colombia para editar, 
diseñar, imprimir, divulgar, comercializar y 
distribuir una obra escrita relacionada con 
la Batalla de Ayacucho y la vida del 
General José María Córdova Muñoz. 
Parágrafo. El Ministerio de Cultura en 
coordinación con los municipios de 
Rionegro, Santuario, San Vicente, 
Concepción y Marinilla, se encargará de 
gestionar la investigación y redacción de 
este documento.  
 

Artículo 6°. Autorícese al Gobierno 
nacional para Crea una Junta del 
Bicentenario de la Batalla de 
Ayacucho con la participación de 
funcionarios y delegados de los 
municipios de Rionegro, Santuario, 
San Vicente, Concepción y Marinilla 
y el Ministerio de Cultura, para que 
coordinen los esfuerzos y las 
acciones destinadas a la celebración 
de las actividades de la 
conmemoración 
 

Artículo 6°. Autorícese al Gobierno 
nacional para Crea una Junta del 
Bicentenario de la Batalla de Ayacucho 
con la participación de funcionarios y 
delegados de los municipios de Rionegro, 
Santuario, San Vicente, Concepción y 
Marinilla y el Ministerio de Cultura, para 
que coordinen los esfuerzos y las 
acciones destinadas a la celebración de 
las actividades de la conmemoración 
 

 Artículo nuevo 
En el marco de esta efeméride de la 
celebración del bicentenario de la Batalla 
de Ayacucho; exaltar el nombre del 
General de Caballería José María 
Cordova y su importante aporte al proceso 
de independencia del Departamento de 
Antioquia y Colombia y rendir honores a 
las ciudades de Rionegro como el lugar 
del nacimiento del general y al municipio 
de Yarumal como epicentro de la batalla 
de Chorros Blancos, una de las batallas 

 
decisivas para lograr la independencia de 
Antioquia y Colombia.  
 
Parágrafo 1°. Declarar municipios 
hermanos al municipio de Rionegro y el 
municipio de Yarumal, ambos del 
departamento de Antioquia, como 
referentes históricos para la 
independencia de Antioquia y Colombia.  
 
Parágrafo 2°. Como aporte de esta 
declaración, se ordea al Ministerio de 
Cultura y a la División de Patrimonio del 
Ministerio de Defensa, coordinar y definir 
los recursos para la construcción de un 
monumento conmemorativo de los 200 
años de la Batalla de Chorros Blancos. El 
lugar de este monumento será un punto 
equidistante entre los municipios de 
Yarumal y Campamento, el cual se 
concertará con los alcaldes de estas dos 
municipalidades.  

Artículo 7°. Reconocer y rendir 
homenaje a otros rionegreros que 
hicieron parte de las distintas 
guerras de independencia y han 
contribuido a la formación y el 
desarrollo de la Nación colombiana 
en distintos momentos de la historia, 
a través de la política, el arte, la 
cultura, la literatura, la economía, la 
música, la religión y otros campos de 
la vida social: Liborio Mejía 
Gutiérrez, Juan de Dios Morales 
Estrada, José María Salazar 
Morales, Salvador Córdova Muñoz, 
José María Montoya Duque, Juan de 
Dios Aránzazu González, Manuel 
Doroteo Carvajal Marulanda, 
Baldomero Sanín Cano, Ricardo 
Rendón Bravo, Laureano García 
Ortiz, Juan José Botero Ruiz, 
Pascual Bravo Echeverri, Carlota 
Gregory Cardona, Francisco 

Artículo 8°. Reconocer y rendir homenaje 
a otros rionegreros que hicieron parte de 
las distintas guerras de independencia y 
han contribuido a la formación y el 
desarrollo de la Nación colombiana en 
distintos momentos de la historia, a través 
de la política, el arte, la cultura, la 
literatura, la economía, la música, la 
religión y otros campos de la vida social: 
Liborio Mejía Gutiérrez, Juan de Dios 
Morales Estrada, José María Salazar 
Morales, Salvador Córdova Muñoz, José 
María Montoya Duque, Juan de Dios 
Aránzazu González, Manuel Doroteo 
Carvajal Marulanda, Baldomero Sanín 
Cano, Ricardo Rendón Bravo, Laureano 
García Ortiz, Juan José Botero Ruiz, 
Pascual Bravo Echeverri, Carlota Gregory 
Cardona, Francisco Montoya Zapata, 
Juan Manuel González Arbeláez, Fermín 
López Buitrago, Eliseo Tangarife, Carlos 
Uribe Echeverri, Lía Montoya Pérez, 

 
Montoya Zapata, Juan Manuel 
González Arbeláez, Fermín López 
Buitrago, Eliseo Tangarife, Carlos 
Uribe Echeverri, Lía Montoya Pérez, 
Jaime Tobón Villegas, Jaime Sanín 
Echeverri, Joaquín Vallejo Arbeláez, 
Julio Sanín Sanín, Gustavo Arcila 
Uribe, José María Uribe Uribe, 
Baltazar Salazar Morales, José 
María Pino Montoya, José María 
Dávila Saldaña y Gilberto Echeverri 
Mejía.  
 
Parágrafo 1°. La Junta del 
Bicentenario de la Batalla de 
Ayacucho podrá coordinar con 
RTVC – Sistema de Medios 
Públicos, la producción de una serie 
de cinco (5) programas de radio y un 
programa de televisión sobre estos 
personajes y sus aportes a la cultura 
colombiana.  
 
Parágrafo 2°. Dicho programa será 
transmitido por el Canal Institucional, 
Señal Colombia, el Canal del 
Congreso y la Radiodifusora 
Nacional.  
 

Jaime Tobón Villegas, Jaime Sanín 
Echeverri, Joaquín Vallejo Arbeláez, Julio 
Sanín Sanín, Gustavo Arcila Uribe, José 
María Uribe Uribe, Baltazar Salazar 
Morales, José María Pino Montoya, José 
María Dávila Saldaña y Gilberto Echeverri 
Mejía.  
 
 
 
 
 
 
Parágrafo 1°. La Junta del Bicentenario 
de la Batalla de Ayacucho podrá coordinar 
con RTVC – Sistema de Medios Públicos, 
la producción de una serie de cinco (5) 
programas de radio y un programa de 
televisión sobre estos personajes y sus 
aportes a la cultura colombiana.  
 
 
 
Parágrafo 2°. Dicho programa será 
transmitido por el Canal Institucional, 
Señal Colombia, el Canal del Congreso y 
la Radiodifusora Nacional.  
 

Artículo 8°. Por conmemorarse en 
2024 el primer centenario de la 
novela Lejos del nido, del autor 
rionegrero Juan José Botero Ruiz, 
sumar esta efeméride a la 
celebración de los homenajes que se 
realizarán en el marco de esta ley.  
 
Parágrafo 1°. Se podrá comisionar a 
la Junta del Bicentenario de la 
Batalla de Ayacucho para que en 
coordinación con el Instituto de 
Cultura y Patrimonio de Antioquia se 
conforme un equipo investigativo 
que reúna la obra completa del 

Artículo 9°. Por conmemorarse en 2024 
el primer centenario de la novela Lejos del 
nido, del autor rionegrero Juan José 
Botero Ruiz, sumar esta efeméride a la 
celebración de los homenajes que se 
realizarán en el marco de esta ley.  
 
 
Parágrafo 1°. Se podrá comisionar a la 
Junta del Bicentenario de la Batalla de 
Ayacucho para que en coordinación con el 
Instituto de Cultura y Patrimonio de 
Antioquia se conforme un equipo 
investigativo que reúna la obra completa 
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escritor rionegrero y se publique un 
libro conmemorativo.  
 
Parágrafo 2°. Gestiónese con la 
Imprenta del departamento de 
Antioquia la edición, publicación y 
circulación de esta obra. 
 

del escritor rionegrero y se publique un 
libro conmemorativo.  
 
 
Parágrafo 2°. Gestiónese con la Imprenta 
del departamento de Antioquia la edición, 
publicación y circulación de esta obra. 
 

Artículo 9º. Autorícese al Gobierno 
nacional, el cual podrá disponer de 
una partida presupuestal, a través 
del Ministerio de Cultura, con el 
objetivo de resaltar y realzar la 
importancia de la Constitución de 
1863 o Constitución de Rionegro en 
la historia de la nación. Lo anterior 
para asesorar y ejecutar, con el 
gobierno local del municipio, 
proyectos y programas de 
divulgación, educación y difusión de 
la trascendencia de esta Carta en el 
proceso de construcción histórico, 
político, económico y social de la 
Nación. 
 
Parágrafo 1°. RTVC - Sistema de 
Medios Públicos, podrá diseñar y 
producir un programa de radio y 
televisión en el que se resalte la 
trascendencia histórica, en términos 
sociales, culturales, políticos y 
económicos, de la Constitución de 
Rionegro del año 1863.  
 

Artículo 10º. Autorícese al Gobierno 
nacional, el cual podrá disponer de una 
partida presupuestal, a través del 
Ministerio de Cultura, con el objetivo de 
resaltar y realzar la importancia de la 
Constitución de 1863 o Constitución de 
Rionegro en la historia de la nación. Lo 
anterior para asesorar y ejecutar, con el 
gobierno local del municipio, proyectos y 
programas de divulgación, educación y 
difusión de la trascendencia de esta Carta 
en el proceso de construcción histórico, 
político, económico y social de la Nación. 
 
 
 
Parágrafo 1°. RTVC - Sistema de Medios 
Públicos, podrá diseñar y producir un 
programa de radio y televisión en el que 
se resalte la trascendencia histórica, en 
términos sociales, culturales, políticos y 
económicos, de la Constitución de 
Rionegro del año 1863.  
 

Artículo 10. Enviar un mensaje de 
fraternidad y unión a la nación 
hermana de Perú, en virtud de 
abarcar en su territorio actual el 
glorioso campo de Ayacucho, donde 
tuvo lugar la Batalla en la que José 
María Córdova Muñoz fue el militar 
más decisivo y determinante.  
 

Artículo 11. Enviar un mensaje de 
fraternidad y unión a la nación hermana de 
Perú, en virtud de abarcar en su territorio 
actual el glorioso campo de Ayacucho, 
donde tuvo lugar la Batalla en la que José 
María Córdova Muñoz fue el militar más 
decisivo y determinante.  
 

 
Artículo 11. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su 
promulgación. 
 

Artículo 12. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación. 
 

 
 

 
3. CONFLICTO DE INTERÉS 

 
Por ser este un proyecto de ley de carácter general y acorde al contenido de este 

no suscita conflicto de interés conforme a lo preceptuado en el artículo 286 de la ley 

5 de 1992. 

 
 

PROPOSICIÓN 
 
Con fundamento en los argumentos expuestos anteriormente, presentamos 
PONENCIA POSITIVA y, de manera respetuosa, proponemos a los honorables 
miembros de la Plenaria del Senado, dar segundo debate al Proyecto de Ley 
número 162 de 2022 Senado y 404 de 2021 Cámara “Por medio del cual el Estado 
colombiano se asocia a la conmemoración del bicentenario de la Batalla de 
Ayacucho, designa el municipio de Rionegro, Antioquia, como sede principal de la 
celebración y se dictan otras disposiciones”, de conformidad con el texto propuesto 
en la presente ponencia.. 
 
 
Atentamente; 
 
 

   
MAURICIO GIRALDO HERNANDEZ  NICOLAS ALBEIRO ECHEVERRY  
 

 
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 162 DE 2022 SENADO - 404 DE 2021 CÁMARA 
 

“Por medio de la cual el Estado colombiano se asocia a la conmemoración del 
bicentenario de la Batalla de Ayacucho, designa el municipio de Rionegro, 

Antioquia, como sede principal de la celebración, exaltar la labor del General José 
María Cordova y se dictan otras disposiciones”. 

 
El Congreso de Colombia 

 
DECRETA: 

 
Artículo 1°. Objetivo. Realzar la importancia histórica y cultural del municipio de 
Rionegro y del General José María Córdova Muñoz en el proceso de construcción 
histórico, político, económico y social de la Nación; así como asociar al Estado 
colombiano en la conmemoración del bicentenario de la Batalla de Ayacucho.  
 
Artículo 2°. El Estado colombiano se asocia a la conmemoración del bicentenario 
de la Batalla de Ayacucho, el enfrentamiento que fue determinante en la 
consolidación de la independencia de varios estados de América del Sur.  
 
Parágrafo 1°. Se designa a la ciudad de Rionegro, Antioquia, cuna del General José 
María Córdova Muñoz, como sede principal para celebrar esta importante 
efeméride. 
 
Parágrafo 2°. Autorícese al Gobierno nacional realizar distintos eventos, 
actividades y programas en los que se exalte el valor y la importancia de la Batalla 
de Ayacucho para la historia de Colombia y las naciones bolivarianas. 
 
Artículo 3°. El Gobierno nacional, en conjunto con los municipios de Rionegro, 
Santuario, San Vicente, Concepción y Marinilla, enaltecerá la figura del general 
colombiano José María Córdova Muñoz como héroe nacional y continental, por su 
papel decisivo y determinante para la victoria del ejército patriota que luchó en la 
Batalla de Ayacucho.  
 
Parágrafo 1°. El Estado colombiano podrá destinar una partida presupuestal para 
la adquisición y recuperación de objetos y documentos relacionados con la vida del 
general José María Córdova Muñoz, que serán conservados y expuestos en el 
Museo Histórico Casa de la Convención de Rionegro y el Archivo Histórico de este 
municipio.  

 
Parágrafo 2°. El Estado colombiano podrá coordinar con el Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia y la Fundación Ferrocarril de Antioquia la restauración 
completa del Museo Histórico Casa de la Convención de Rionegro, donde se 
encuentran depositados invaluables objetos y documentos relativos a la vida del 
General José María Córdova Muñoz y que hacen parte del patrimonio nacional. De 
igual forma, se podrá coordinar la restauración y promoción del Museo Histórico 
José María Córdova del Santuario, la Casa Museo en Concepción y el Salón Museo 
en Marinilla, que guardan relación con el General José María Córdova.  
 
Artículo 4°. Autorícese al Gobierno nacional, el cual podrá disponer una partida 
presupuestal para la organización y el arreglo del Parque Colina del Cementerio de 
la ciudad de Rionegro, camposanto y altar de la patria, donde se encuentran 
depositados los restos del general José María Córdova.  
 
Artículo 5°. Se faculta a la Imprenta Nacional de Colombia para editar, diseñar, 
imprimir, divulgar, comercializar y distribuir una obra escrita relacionada con la 
Batalla de Ayacucho y la vida del General José María Córdova Muñoz. Parágrafo. 
El Ministerio de Cultura en coordinación con los municipios de Rionegro, Santuario, 
San Vicente, Concepción y Marinilla, se encargará de gestionar la investigación y 
redacción de este documento.  
 
Artículo 6°. Autorícese al Gobierno nacional para Crea una Junta del Bicentenario 
de la Batalla de Ayacucho con la participación de funcionarios y delegados de los 
municipios de Rionegro, Santuario, San Vicente, Concepción y Marinilla y el 
Ministerio de Cultura, para que coordinen los esfuerzos y las acciones destinadas a 
la celebración de las actividades de la conmemoración 
 
Artículo 7°. En el marco de esta efeméride de la celebración del bicentenario de la 
Batalla de Ayacucho; exaltar el nombre del General de Caballería José María 
Cordova y su importante aporte al proceso de independencia del Departamento de 
Antioquia y Colombia y rendir honores a las ciudades de Rionegro como el lugar del 
nacimiento del general y al municipio de Yarumal como epicentro de la batalla de 
Chorros Blancos, una de las batallas decisivas para lograr la independencia de 
Antioquia y Colombia.  

Parágrafo 1°. Declarar municipios hermanos al municipio de Rionegro y el municipio 
de Yarumal, ambos del departamento de Antioquia, como referentes históricos para 
la independencia de Antioquia y Colombia.  

Parágrafo 2°. Como aporte de esta declaración, se ordea al Ministerio de Cultura y 
a la División de Patrimonio del Ministerio de Defensa, coordinar y definir los recursos 
para la construcción de un monumento conmemorativo de los 200 años de la Batalla 
de Chorros Blancos. El lugar de este monumento será un punto equidistante entre 
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los municipios de Yarumal y Campamento, el cual se concertará con los alcaldes de 
estas dos municipalidades. 
 
 
Artículo 8°. Reconocer y rendir homenaje a otros rionegreros que hicieron parte de 
las distintas guerras de independencia y han contribuido a la formación y el 
desarrollo de la Nación colombiana en distintos momentos de la historia, a través 
de la política, el arte, la cultura, la literatura, la economía, la música, la religión y 
otros campos de la vida social: Liborio Mejía Gutiérrez, Juan de Dios Morales 
Estrada, José María Salazar Morales, Salvador Córdova Muñoz, José María 
Montoya Duque, Juan de Dios Aránzazu González, Manuel Doroteo Carvajal 
Marulanda, Baldomero Sanín Cano, Ricardo Rendón Bravo, Laureano García Ortiz, 
Juan José Botero Ruiz, Pascual Bravo Echeverri, Carlota Gregory Cardona, 
Francisco Montoya Zapata, Juan Manuel González Arbeláez, Fermín López 
Buitrago, Eliseo Tangarife, Carlos Uribe Echeverri, Lía Montoya Pérez, Jaime Tobón 
Villegas, Jaime Sanín Echeverri, Joaquín Vallejo Arbeláez, Julio Sanín Sanín, 
Gustavo Arcila Uribe, José María Uribe Uribe, Baltazar Salazar Morales, José María 
Pino Montoya, José María Dávila Saldaña y Gilberto Echeverri Mejía.  
 
Parágrafo 1°. La Junta del Bicentenario de la Batalla de Ayacucho podrá coordinar 
con RTVC – Sistema de Medios Públicos, la producción de una serie de cinco (5) 
programas de radio y un programa de televisión sobre estos personajes y sus 
aportes a la cultura colombiana.  
Parágrafo 2°. Dicho programa será transmitido por el Canal Institucional, Señal 
Colombia, el Canal del Congreso y la Radiodifusora Nacional.  
 
Artículo 9°. Por conmemorarse en 2024 el primer centenario de la novela Lejos del 
nido, del autor rionegrero Juan José Botero Ruiz, sumar esta efeméride a la 
celebración de los homenajes que se realizarán en el marco de esta ley.  
 
Parágrafo 1°. Se podrá comisionar a la Junta del Bicentenario de la Batalla de 
Ayacucho para que en coordinación con el Instituto de Cultura y Patrimonio de 
Antioquia se conforme un equipo investigativo que reúna la obra completa del 
escritor rionegrero y se publique un libro conmemorativo.  
 
Parágrafo 2°. Gestiónese con la Imprenta del departamento de Antioquia la edición, 
publicación y circulación de esta obra. 
  
Artículo 10º. Autorícese al Gobierno nacional, el cual podrá disponer de una partida 
presupuestal, a través del Ministerio de Cultura, con el objetivo de resaltar y realzar 
la importancia de la Constitución de 1863 o Constitución de Rionegro en la historia 
de la nación. Lo anterior para asesorar y ejecutar, con el gobierno local del 
municipio, proyectos y programas de divulgación, educación y difusión de la 

 
trascendencia de esta Carta en el proceso de construcción histórico, político, 
económico y social de la Nación. 
 
Parágrafo 1°. RTVC - Sistema de Medios Públicos, podrá diseñar y producir un 
programa de radio y televisión en el que se resalte la trascendencia histórica, en 
términos sociales, culturales, políticos y económicos, de la Constitución de Rionegro 
del año 1863.  
 
Artículo 11. Enviar un mensaje de fraternidad y unión a la nación hermana de Perú, 
en virtud de abarcar en su territorio actual el glorioso campo de Ayacucho, donde 
tuvo lugar la Batalla en la que José María Córdova Muñoz fue el militar más decisivo 
y determinante.  
 
Artículo 12. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 
 

 

  
     
   
MAURICIO GIRALDO HERNANDEZ  NICOLAS ALBEIRO ECHEVERRY  
 

 
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE 

 
COMISIÓN  SEGUNDA CONSTITUCIONAL  PERMANENTE 

 
SENADO DE LA REPÚBLICA  

 
PROYECTO DE LEY No. 162 de 2022 Senado – 404 de 2021 Cámara  

“POR MEDIO DEL CUAL EL ESTADO COLOMBIANO SE ASOCIA A LA 
CONMEMORACIÓN DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE AYACUCHO, 

DESIGNA EL MUNICIPIO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA, COMO SEDE PRINCIPAL 
DE LA CELEBRACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA  
 

DECRETA: 
 

Artículo 1°. Objetivo. Realzar la importancia histórica y cultural del municipio de 
Rionegro y del General José María Córdova Muñoz en el proceso de construcción 
histórico, político, económico y social de la Nación; así como asociar al Estado 
colombiano en la conmemoración del bicentenario de la Batalla de Ayacucho. 

 
Artículo 2°. El Estado colombiano se asocia a la conmemoración del bicentenario 
de la Batalla de Ayacucho, el enfrentamiento que fue determinante en la 
consolidación de la independencia de varios estados de América del Sur. 

 
Parágrafo 1°. Se designa a la ciudad de Rionegro, Antioquia, cuna del General José 
María Córdova Muñoz, como sede principal para celebrar esta importante 
efeméride. 
Parágrafo 2°. Autorícese al Gobierno nacional realizar distintos eventos, 
actividades y programas en los que se exalte el valor y la importancia de la Batalla 
de Ayacucho para la historia de Colombia y las naciones bolivarianas. 

 
Artículo 3°. El Gobierno nacional, en conjunto con los municipios de Rionegro, 
Santuario, San Vicente, Concepción y Marinilla, enaltecerá la figura del general 
colombiano José María Córdova Muñoz como héroe nacional y continental, por su 
papel decisivo y determinante para la victoria del ejército patriota que luchó en la 
Batalla de Ayacucho. 

 
Parágrafo 1°. El Estado colombiano podrá destinar una partida presupuestal para 
la adquisición y recuperación de objetos y documentos relacionados con la vida del 
general José María Córdova Muñoz, que serán conservados y expuestos en el 
Museo Histórico Casa de la Convención de Rionegro y el Archivo Histórico de este 
municipio. 

Parágrafo 2°. El Estado colombiano podrá coordinar con el Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia y la Fundación Ferrocarril de Antioquia la restauración 
completa del Museo Histórico Casa de la Convención de Rionegro, donde se 
encuentran depositados invaluables objetos y documentos relativos a la vida del 
General José María Córdova Muñoz y que hacen parte del patrimonio nacional. De 
igual forma, se podrá coordinar la restauración y promoción del Museo Histórico 
José María Córdova del Santuario, la Casa Museo en Concepción y el Salón Museo 
en Marinilla, que guardan relación con el General José María Córdova. 
 
Artículo 4°. Autorícese al Gobierno nacional, el cual podrá disponer una partida 
presupuestal para la organización y el arreglo del Parque Colina del Cementerio de 
la ciudad de Rionegro, camposanto y altar de la patria, donde se encuentran 
depositados los restos del general José María Córdova. 
 

Artículo 5°. Se faculta a la Imprenta Nacional de Colombia para editar, diseñar, 
imprimir, divulgar, comercializar y distribuir una obra escrita relacionada con la 
Batalla de Ayacucho y la vida del General José María Córdova Muñoz. Parágrafo. 
El Ministerio de Cultura en coordinación con los municipios de Rionegro, Santuario, 
San Vicente, Concepción y Marinilla, se encargará de gestionar la investigación y 
redacción de este documento. 
 
Artículo 6°. Autorícese al Gobierno nacional para Crea una Junta del Bicentenario 
de la Batalla de Ayacucho con la participación de funcionarios y delegados de los 
municipios de Rionegro, Santuario, San Vicente, Concepción y Marinilla y el 
Ministerio de Cultura, para que coordinen los esfuerzos y las acciones destinadas a 
la celebración de las actividades de la conmemoración 
 

Artículo 7°. Reconocer y rendir homenaje a otros rionegreros que hicieron parte de 
las distintas guerras de independencia y han contribuido a la formación y el 
desarrollo de la Nación colombiana en distintos momentos de la historia, a través 
de la política, el arte, la cultura, la literatura, la economía, la música, la religión y 
otros campos de la vida social: Liborio Mejía Gutiérrez, Juan de Dios Morales 
Estrada, José María Salazar Morales, Salvador Córdova Muñoz, José María 
Montoya Duque, Juan de Dios Aránzazu González, Manuel Doroteo Carvajal 
Marulanda, Baldomero Sanín Cano, Ricardo Rendón Bravo, Laureano García Ortiz, 
Juan José Botero Ruiz, Pascual Bravo Echeverri, Carlota Gregory Cardona, 
Francisco Montoya Zapata, Juan Manuel González Arbeláez, Fermín López 
Buitrago, Eliseo Tangarife, Carlos Uribe Echeverri, Lía Montoya Pérez, Jaime Tobón 
Villegas, Jaime Sanín Echeverri, Joaquín Vallejo Arbeláez, Julio Sanín Sanín, 
Gustavo Arcila Uribe, José María Uribe Uribe, Baltazar Salazar Morales, José María 
Pino Montoya, José María Dávila Saldaña y Gilberto Echeverri Mejía. 
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Parágrafo 1°. La Junta del Bicentenario de la Batalla de Ayacucho podrá coordinar 
con RTVC – Sistema de Medios Públicos, la producción de una serie de cinco (5) 
programas de radio y un programa de televisión sobre estos personajes y sus 
aportes a la cultura colombiana. 

 

Parágrafo 2°. Dicho programa será transmitido por el Canal Institucional, Señal 
Colombia, el Canal del Congreso y la Radiodifusora Nacional. 
 
Artículo 8°. Por conmemorarse en 2024 el primer centenario de la novela Lejos del 
nido, del autor rionegrero Juan José Botero Ruiz, sumar esta efeméride a la 
celebración de los homenajes que se realizarán en el marco de esta ley. 

 
Parágrafo 1°. Se podrá comisionar a la Junta del Bicentenario de la Batalla de 
Ayacucho para que en coordinación con el Instituto de Cultura y Patrimonio de 
Antioquia se conforme un equipo investigativo que reúna la obra completa del 
escritor rionegrero y se publique un libro conmemorativo. 
Parágrafo 2°. Gestiónese con la Imprenta del departamento de Antioquia la edición, 
publicación y circulación de esta obra. 

 
Artículo 9º. Autorícese al Gobierno nacional, el cual podrá disponer de una partida 
presupuestal, a través del Ministerio de Cultura, con el objetivo de resaltar y realzar 
la importancia de la Constitución de 1863 o Constitución de Rionegro en la historia 
de la nación. Lo anterior para asesorar y ejecutar, con el gobierno local del 
municipio, proyectos y programas de divulgación, educación y difusión de la 
trascendencia de esta Carta en el proceso de construcción histórico, político, 
económico y social de la Nación. 
 
Parágrafo 1°. RTVC - Sistema de Medios Públicos, podrá diseñar y producir un 
programa de radio y televisión en el que se resalte la trascendencia histórica, en 
términos sociales, culturales, políticos y económicos, de la Constitución de Rionegro 
del año 1863. 

 
Artículo 10. Enviar un mensaje de fraternidad y unión a la nación hermana de Perú, 
en virtud de abarcar en su territorio actual el glorioso campo de Ayacucho, donde 
tuvo lugar la Batalla en la que José María Córdova Muñoz fue el militar más decisivo 
y determinante. 

 
Artículo 11. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA  

El texto transcrito fue el aprobado en primer debate en Sesión Ordinaria de la Comisión Segunda 
del Senado de la República del día veintidós (22) de marzo del año dos mil veintitrés (2023), según 
consta en el Acta No. 22 de Sesión de esa fecha.

GLORIA INÉS FLÓREZ SCHNEIDER ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ
Presidenta Vicepresidente  
Comisión Segunda Comisión Segunda 
Senado de la República Senado de la República     

DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
Secretario General
Comisión Segunda
Senado de la República

C o m i s i ó n  S e g u n d a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e

Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023 

AUTORIZAMOS EL PRESENTE INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
PRESENTADO POR LOS HONORABLES SENADORES OSCAR MAURICIO 
GIRALDO HERNÁNDEZ y NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY ALVARÁN, AL 
PROYECTO DE LEY No. 162 de 2022 Senado – 404 de 2021 Cámara “POR MEDIO 
DEL CUAL EL ESTADO COLOMBIANO SE ASOCIA A LA CONMEMORACIÓN DEL 
BICENTENARIO DE LA BATALLA DE AYACUCHO, DESIGNA EL MUNICIPIO DE 
RIONEGRO, ANTIOQUIA, COMO SEDE PRINCIPAL DE LA CELEBRACIÓN Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DEL 
CONGRESO.
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